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Acta No' 27 ,::**táiüü
1 TRANSCR|pclór IuaorueroróHrcr nesuuilDA oE LA sEstóN EXTRAoRDTNARTA DE coNcEJo
2 MUNICIPAL DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2016
3 En la c¡udad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, prov¡nc¡a de P¡ch¡ncha, a los
4 catorce días del mes de noviembre del año dos mil diec¡séis, siendo las qu¡nce horas con diez m¡nutos
5 se da inicio a la presente Sesión Extraord¡naria del Legislativo del Gob¡erno Autónomo Descentral¡zado
6 Mun¡cipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, presidida por el lng. Fabr¡sio AmbuludÍ Bustamante, en
7 su cal¡dad de Alcalde; actúa como Secretar¡o General Encargado el Dr. Lu¡s Eduardo Suqu¡;
8 El Señor Alcalde: da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaria se de lectura a la
9 convocator¡a:

10 El Secretar¡o General Encargado: Por disposic¡ón de la máx¡ma autoridad Ejecut¡va del cantón,
11 conforme lo d¡sponen los Arts. 319 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organ¡zación Territorial
12 Autonomía y Descentralización y el Art. 48 del Ordenanza de Organ¡zación y Funcionamiento del
13 Concelo Municipal de Pedro V¡cente Maldonado, me permito convocar a Sesión Extraordinar¡a de
74 Concejo Mun¡c¡pal, para el día Lunes'14 de noviembre del 2016, a partir de las 15H00, en la Sala de
15 Sesiones de la Municipal¡dad, con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Dla:
16 1.- Constatac¡ón del quórum
t7 2.- lnstalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.
18 3.- Aprobación del Orden del Día.
19 4.- Anál¡s¡s y Aprobac¡ón del lnforme Nro. INF-23-PS-16, de 7 de noviembre de 2016, suscr¡to por el
20 Procurador Sind¡co, relac¡onado a la autorización de venta del lote de terreno signado con el Nro. 14, de
21- la manzana F, del Plan de V¡v¡enda Popular Mun¡c¡pal Nuevo Amanecer, de la Parroquia y Cantón Pedro
zz Vicente Maldonado, de prop¡edad del señor DaMin Amílcar Amaya Santillán.
23 5.- Conoc¡miento de la Resolución de Declarator¡a de Ut¡l¡dad Públ¡ca del lote de terreno s¡gnado con el
24 Nro. 59, ubicado en el Barrio M¡raflores, de la Parroquia y Cantón Pedro V¡cente Maldonado, de
25 prop¡edad del señor Ronal Eduardo Montenegro Lozada.
26 6.- Análisis y Aprobac¡ón de la Propuesta para la Programación del Acto Cív¡co por el Natal¡c¡o de Don
27 Pedro Vicente Maldonado
28 7.- Clausura de la Sesión.
29 La Conce¡ala Ma¡ra Agu¡lar: qu¡ero hacer una observación, al ser una sesión extraordinaria no iría
30 como tercer punto la aprobac¡ón del orden del día, eso va solo cuando es sesión ordinaria;
31 El Señor Alcalde: si, Concelala tiene razón el tercer punto no debe constar ya que es ses¡ón
32 extraord¡naria, señor Secretar¡o proceda con la constatación del quórum respectivo;
33 El Secretar¡o General Encargado: tamb¡én quiero sumar otra observación en el quinto punto del orden
34 del dfa, son dos lotes el N'59 y 60 con esa aclaración procedemos a constatar el quórum:
35 Concejala Maira Aguilar, presente;
36 V¡cealcalde Jhoon Correa, presente;
37 Concejala Margoth Machado, presente;
38 Concejal Javier Jaramillo, presente;
39 Concejal Armando Mena, presente,
40 Alcalde Fabris¡o Ambuludí, presente;
4t El Secretar¡o General Encargado: se encuentran presentes todos los miembros del Concejo Municipal;
42 por tanto señor Alcalde contamos con Quórum para ¡nstalar la presente sesión;
43 El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del día;
44 El Secretario General Encargado: SEGUNDO PUNTO.- 2.- lnstalación de la ses¡ón por pañe del Señor
45 Alcalde.
46 El Señor Alcalde: compañeros Concejales, señora Concejala, se ha convocado a la presente ses¡ón
47 conforme lo que d¡spone el COOTAD y la Ordenanza que Regula el Funcionamiento del Concejo
48 Municipal, con la finalidad de tratar los puntos que han sido enunciados, solic¡tarles que las
49 intervenciones que hagamos sean con el respeto que todos nos merecemos, con altura que nos
50 caracteriza; con estas consideraciones queda ¡nstalada la presente sesión, sigu¡ente punto del orden del
51 día señor Secretar¡o;
52 Ef Secretar¡o General: TERCER PUNTO.- 3.- Análisis y Aprobac¡ón del lnforme Nro. INF-23-PS-16, de
53 7 de nov¡embre de 2016, suscr¡to por el Procurador S¡nd¡co, relac¡onado a la autor¡zac¡ón de venta del
54 lote de terreno signado con el Nro. 14, de la manzana F, del Plan de V¡v¡enda Popular Municipal Nuérqo
55 Amanecer, de la Parroquia y Cantón Pedro Vicente Maldonado, de prop¡edad del señor DaNvin AmiléAt.
56 Amaya Sant¡llán. \
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1 El Señor Alcalde: después del anál¡sis realizado por la parte técn¡ca y de la com¡sión está a
2 considerac¡ón de Ustedes señores Concejales;
3 Se concede el uso de la palabra al Conce¡al Armando Mena, quien expresando su saludo a todos los
4 presentes manifiesta: este punto es mas para rect¡ficar un error que se produjo en la sesión del 15 de
5 septiembre, en la que se aprueba como "levantar la prohib¡ción de enajenar" y lo correcto era autorizar la

6 venta del bien ¡nmueble que está dentro de la urbanización Nuevo Amanecer signado con el N' 14,

7 manzana F, por lo expuesto quiero elevar a moción para que se apruebe este punto;
8 Se concede el uso de la palabra a la Concejala Maira Aguilar, quien expresando su saludo a todos
9 los presentes manifiesta: aqui es necesario hacer un poco de memor¡a, s¡ b¡en es cierto hemos aprobado

10 casi s¡empre estos puntos, especialmente del plan de v¡vienda Nuevo Amanecer y por lo general lo que

7L no hemos aprobado nosotros es la autorizac¡ón de venta, lo que hic¡mos fue levantar la prohibic¡ón de
72 enajenar, me causaba sorpresa porque nosotros en las anteriores personas miembros de este plan

13 siempre nos pedían levantar la proh¡b¡ción de enajenar para que ellos puedan vender, siempre se lo ha

!4 hecho así y ahora no se por qué con este señor se lo ha hecho de d¡ferente manera, porque es d¡ferente
15 cuando autorizamos para adjudicar un lote de terreno en caso de b¡enes mostrencos; este es, en caso
16 de que en las escrituras consta que no puede vender y en la ordenanza de aprobac¡ón del plan de
77 vivienda Nuevo Amanecer indica que el Conce.jo debe hacer, por eso siempre lo hemos hecho así;
18 contamos con el informe del Dr. Suqui, Usted Doctor siempre nos daba, bueno desde que esta acá, ya
19 ha emitido este tipo de ¡nformes, pero ahora nos equivocamos y de ahora en adelante me ¡mag¡no que
20 ya nos tocara hacer de esta manera pero realmente si necesitamos analizat y sé que el señor ya esta
2'J. algún tiempo atrás de este trám¡te, quiero que por favor nos explique por qué con este señor se lo
22 maneja el trámite de d¡ferente manera;
23 El Dr. Lu¡s Suqui: si, señora Concejala lo que estamos haciendo es apl¡cando lo que dice el Art. 11 de
24 la Ordenanza del Plan de V¡v¡enda Popular Municipal, que es el autorizar la venta en este caso se está
25 transfiriendo un derecho por la situac¡ón de mejoramiento de la situación de v¡da de propietario al querer
26 adquirir otro inmueble; es decir, el señor si justifica documentadamente que va a adquirir un inmueble en
27 mejores condiciones; sin embargo, los criterios que se han emitido bajo mi responsabilidad siempre han
28 estado apegados a lo que determinan las leyes y ordenanzas respectivas; sin embargo, se reconoce que
29 ha ex¡stido un lapsus calami en este pronunciamiento, es por eso que se ha remitido un informe para que
30 se haga esta rectificación; sin embargo, de que no se está afectando intereses ¡nst¡tuc¡onales ni de
31 derechos conforme lo d¡spone la norma jurídica; el Concejo tiene la potestad sustentado en informe
32 juríd¡co, para que se corrija y se resuelva lo pertinente en este caso;
33 Se concede el uso de la palabra al Concejal Jhoon Correa, quien expresando su saludo a todos los

34 presentes man¡f¡esta: habiendo un poco de incomodidad de m¡ parte, porque el señor es el único, ya que

35 los que estamos más de una administrac¡ón sabemos que s¡empre se ha levantado la prohibición de
36 enajenar mas no autorizar la venta y la petición del señor es que se levante la prohib¡c¡ón de enajenar y
37 debe cumplir con c¡ertos requ¡sitos, y uno de ellos es vender para me.iorar la cal¡dad de v¡da de su
38 familia; sin embargo, se ha levantado la proh¡bición de enajenar, he hablado también con el Secretar¡o
39 titular y me decía que el registro de la prop¡edad ha dicho que Io que se t¡ene que hacer en estos casos,
40 es autorizar la venta, al señor en este caso especial, el señor Procurador dice que ha sido un error
4L ¡nvoluntario, y esto debe ser desde los informes; sin embargo, señor Procurador Sindico y señor Alcalde

42 que al ex¡stir ya una resolución del Concejo para levantar la prohibición de enajenar hay que dejarla s¡n

43 efecto, para luego autorizarle la venta; este momento lo que estamos haciendo es acto sobre acto, yo si

44 quis¡era Doctor que nos guie, ya que para mi forma de ver aqul lo que se está haciendo es que ya una

45 vez levantada la prohibición de enajenar, ahora nos volvemos a pronunciar sobre lo mismo pero

46 autorizándole la venta, quis¡era que me explique para estar claro sobre este tema;

47 El Dr. Luis Suqu¡: es verdad señor Alcalde y señores Concejales existe ya una resolución sobre este

4g mismo tema, es cierto que no está dispuesto a que se deje sin efecto la anterior resoluciÓn y se resuelva

49 la que es la correcta que es autor¡zar la venta del inmueble, se debería dejar s¡n efecto,

50 El beñor Alcalde: existe una moción presentada por el Concejal Armando Mena que es que se dé la

51 autorización de la venta al peticionario, la m¡sma que no cuenta con respaldo, y por otro lado está la
52 moción presentada por el Concejal Jhoon Correa de que se suspenda este punto, Señor Secretario

53 proceda a tomar votaciÓn;
54 Él Secreta¡¡o General Encargado: procedemos a tomar votac¡ón de la moción presentada por el

55 Concejal Jhoon Correa, que cuenta con el respaldo de todos los Concejales:

56 Concejala Maira Aguilar, a favor;
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7 Vicealcalde Jhoon Correa, a favor;
2 Conce.iala Margoth Machado, a favor,
3 Concejal Jav¡er Jaramillo, a favor,
4 Concejal Armando Mena, a favor;
5 Alcalde Fabrjs¡o Ambuludí, a favor;
6 Se contabilizan seis (6) votos a favor;
z nesolucróN No. 091-sc-cADupvM-20r6. poR MAyoRíA.- EL pLENo DEL LEGtsLATtvo
s MUNtcrpAL oel ce¡¡róru pEDRo vtcENTE MALDoNADo RESUELVE suspENDER EL PUNTo
9 TRES DEL oRDEN oet oia, EL cuAL TRATA soBRE el aruÁusls DEL INFoRME NRo. tNF-23-

10 PS.16, DE 7 DE NOVIEMBRE DE 2016, SUSCRITO POR EL PROCURADOR SINDICO,
t1, RELActoNADo A LA AUToRtzActóH oe VENTA DEL LorE DE TERRENo stcNADo coN EL
L2 NRO. 14, DE LA MANZANA F, DEL PLAN DE VIVIENDA POPULAR MUNICIPAL NUEVO
13 AMANECER, DE LA pARRoeuln y ce¡lró¡l pEDRo vtcENTE MALDoNADo, DE PRoPIEDAD
14 DEL sEñoR DARWTN att¡ílcan tulye se¡¡ItlÁt¡.
15 El Señor Alcalde: Señor Secretar¡o siguiente punto del orden del día;
16 El Secretar¡o General Encargado: CUARTO PUNTO.- 4.- Conocimiento de la Resoluc¡ón de
L7 Declarator¡a de Utilidad Pública del lote de terreno signado con el Nro. 59 y 60, ubicado en el Barrio
18 Miraflores, de la Parroqu¡a y Cantón Pedro V¡cente Maldonado, de propiedad del señor Ronal Eduardo
19 Montenegro Lozada.
20 El Señor Alcalde: ponemos en conocimiento la Declaratoria de Ut¡lidad Pública de estos lotes, con la
21, f¡nal¡dad de implementar en ellos la Unidad de Rev¡sión Técnica Veh¡cular, ya que este es uno de los
22 requisitos que nos exigen desde que se asumió la competenc¡a de transito; para esto debemos
23 prepararnos obviamente con el terreno ya que nos falta espacio, por eso se ha tomado la decisión de
24 Declarar Util¡dad Pública para asÍ cumplir con los parámetros exigidos por la Agencia Nacional de
25 Tránsito; se ha cumpl¡do con el tramite respectjvo con la Dirección de Planificación, desde luego tamb¡én
26 con Sindicatura, reconoc¡endo al prop¡etario lo que la ley establece; se ha puesto a cons¡deración de
27 ustedes señores Concejales, si en caso existe alguna duda real¡cen las preguntas ahora;
28 Se concede el uso de la palabra al Concejal Jhoon Correa, qu¡en manifiesta: siendo algo ¡mportante y
29 fundamental para la ¡nst¡tución municipal para la ciudadanía, yo creo que es una decis¡ón muy acertada
30 s¡empre y cuando se dé cumpliendo con los valores establecido como dice la leyi siendo asi son terrenos
31 que pasarÍan a ser parte del patrimonio Municipal, más aun s¡ es para darle un servicio a la comunidad;
32 de mi parte darla por conocido;
33 El Señor Alcalde: el pago a realizarse está basado en el avalúo del impuesto pred¡al, por tanto no se
34 puede pagar ni más ni menos, ya que la ley es clara en este tipo de procedimientos, se ha llegado a un
35 acuerdo con el propretario del terreno en términos pos¡t¡vosl
36 Se concede el uso de la palabra al Conce¡al Carlos Ga¡bor, quien expresando su saludo a todos los
37 presentes man¡fiesta: así como usted lo indica señor Alcalde, se han hecho las gestiones necesarias
38 para lograr con este propósito, puesto que el tema de expropiac¡ón o declaración de util¡dad pública no
39 siempre es pos¡tivo; lo mejor de esto, es que se lo ha logado med¡ante un acuerdo entre las partes, el
40 \rt. 447 del COOTAD ind¡ca los pasos a seguir, uno de estos es la verificac¡ón del avalúo catastral tal
4t como se manifiesta en el informe del Procurador Sindico, como sabemos tamb¡én esto es en benefic¡o
42 del Cantón, siendo asÍ estamos dispuestos a apoyar y dar por conocido este punto, el Secretario General
43 encargado hizo mención a solo un lote pero sabemos que son dos; hasta aquÍm¡ intervención;
44 Se concede el uso de la palabra al Concejal Armando Mena, quien manifiesta: la forma en que se ha
45 seguido el trámite es la mejor ya que no hay nada mejor que lograr las cosa mediante d¡alogo y en
46 conformidad de las partes; esto favorece a la ciudadanfa para adecuar estas instalaciones y así prestar
47 un mejor servic¡o a los usuarios, también doy por conocido y estoy de acuerdo con la forma que se ha
48 realizado este proceso;
49 El Seño¡ Alcalde: de no existir otra intervención señor Secretario cont¡núe con el siguiente punto del50 orden del día;
51 Ef Secretario General Encargado: QUINTo PUNTO.- 5.- Anális¡s y Aprobac¡ón de ta Propuesta para ta52 Programac¡ón del Acto Cív¡co por el Natal¡c¡o de Don Pedro V¡cente Maldonado.
53 El Señor Alcalde: asÍ m¡smo señores Concejales hay una propuesta presentada por el Director de54 Responsabil¡dad Social, ya se dio el paso previo que establece la ordenanza, es decir se nombro lá55 Comis¡ón Espec¡al para la organ¡zac¡ón de este evento, la cual em¡tió su informe y ahora la hemo§.
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puesto a cons¡derac¡ón del Concejo para su aprobación, a f¡n de real¡zar este evento que todos los años
se lo ha venido cumpliendo, está a consideración de ustedes señores Concejales,
Se concede el uso de la palabra al Concejal Javier Jaram¡llo, quien man¡f¡esta: hace qu¡nce días se
conformó esta Com¡sión Especial la cual es la encargada de avalar estas actividades que se llevan a
cabo en honor a nuestro patrono don Pedro Vicente Maldonado; en el cual el Sr. Oscar Gazón, Oirector
de Responsabilidad Social Cultura y Comunicación presenta su propuesta la m¡sma que se trato dentro
de la comisión respectiva con un presupuesto no muy significativo, por tal motivo el informe es favorable,
quiero con esto elevar a moción para que sea aprobado este punto del orden del dia;
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Ma¡ra Agu¡lar, quien manifiesta: apegados a lo que
d¡spone el Art. I de la Ordenanza que Norma y Fomenta las Actividades Culturales de lntegrac¡ón de
nuestro Cantón; ha sido la primera vez que se ha conforma este tipo de Comisiones conforme a lo que
establece el Orgánico Func¡onal del Concejo Mun¡cipal, donde se indica el procedimiento para la
conformación de la com¡s¡ón especial que tratará estos temas; quiero mencionar que este es un
programa bastante s¡mple ya que la idea de esto es fomentar la cultura, y se la fomenta involucrando a
nuestro estud¡antes, la recomendac¡ón que hace a la comisión es que al menos un joven participe,
coord¡nar estas activ¡dades con el D¡str¡to de Educación para la participac¡ón con los estud¡antes; bueno
esto sería una recomendación para el próximo evento, y la observación que tengo es que en el Art. 8 de
la Ordenanza dice que es por el Natalicio y Memoria, y, en el ¡nforme solo dice por el Natalic¡o;
El Señor Alcalde: en el desarrollo de la propuesta esta como Natalicio y Memor¡a, al ser un acto cívico
no existiría repercusiones legales, y lo que se ha ped¡do es contar con la presencia de los estudiantes de
d¡ferentes instituciones ya que como Gob¡erno Munic¡pal estamos siempre d¡spuestos a colaborar con
cada una de las inst¡tuciones, tamb¡én se contará con la banda de la PolicÍa Nac¡onal, de alguna manera
esto le da un realce a este acto clvico que se lo hace por el Natalic¡o y Memoria de Don Pedro V¡cente
Maldonado;
Se concede el uso de la palabra a la Concejala Margoth Machado, qu¡en expresando su saludo a
todos los presentes man¡f¡esta: quisiera saber con cuanto está f¡jado como presupuesto para esta
act¡v¡dad,
La Concejala Maira Aguilar: el Abogado Polo hace constar aqui una nota que d¡ce "para los miembros
de la Comisión Espec¡al se rem¡te únicamente el ¡nforme de la comisión" y como en la sesión deb¡ó estar
presente Carlos Gaibor ella no cuenta con esta ¡nformac¡Ón;

El Señor Alcalde: Señor Secretario proceda a tomar votación a Ia mociÓn presentada;
El Secretario General Encargado: procedemos a tomar votaciÓn:
. Concejala Maira Aguilar, a favor;
. V¡cealcalde Jhoon Correa, a favor;
. Concejala Margoth Machado, a favor;
. Concejal Javier Jaramillo, a favor;
. Concejal Armando Mena, a favor;
. Alcalde Fabrisio Ambuludl, a favor;
Se contabil¡zan se¡s (6) votos a favor;
RESOLUCIÓN NO.. ó93-SG-GADMPVM-2016. POR MAYOR|A.. EL PLENO DEL LEGISLATIVO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO RESUELVE APROBAR LA
PROGRAMACIÓN DEL ACTO CíVICO POR EL NATALICIO DE OON PEDRO VICENTE
MALDONADO.
El Señor Alcalde: siguiente punto del orden del dfa;

El Secretar¡o General Encargado: SEXTO PUNTO.- 6.- Clausura de /a SesiÓn

El Señor Alcalde: agradecerles la presenc¡a a todos Ustedes, sin más temas

clausurada la presente'sesión.

Suqui M.lng. Walter Fíbrisio Ambuludí Éustamante
ARIO GENERAL
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